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los casos y con los requISitos y efectos determinados en los
párrafosc) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero.-La, adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regtran por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de velntis1ete de
Julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas dis,posíckmes de
19ual o lnfeIior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultánd08e al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

As1 lo d1spongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisélB <le noviembre de mU novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 364511970, de 26 de noviembre, _ el
que se declata de uttUdad pUblica la concentración
parcelaria de la zona de CubUlos (zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Cub1lIos (Zamora), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma. en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado
la realiZación por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de Wl estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio 18, conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utUidad pública.

En su virtud, a propuesta del Min1s~ro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mn novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de
noviembre de mil noveeient06 setenta.

DiSPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y <l.e ur~
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Cubillos (Zamora) cuyo pertmetro será, en principio. el del
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro queda
rá en definitiva modificado en los ca..<;QS a que se refiere el
apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos

Articulo segundo.-8e autoriza. al Instituto Nacional de Co
lonización y a! ServIcio NaciOnal de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se 4eclara que las mejoras de
interés agrleo1a privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máXimos sobre coloniZación de lnterés local; todo ello en
los casos y con 108 requisitos y efectos deten:ninados en los
párrafos e) y d) del articulo dJez de la cltada Iiey de Con·
centración Parcel&;.ia.

Articulo tercero.-La adqul.slclón y redlstrlbuclón de tlerras,
1& concentración parcelaria y las obras y mejoras terrltorlales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley Qe Concentrae16n Paroelaria, con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenac1ón Rural de veintisiete de
julio de mil nov~entos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas dtsposiciones de
igual o lnferior .rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
la<¡ dispOSiciones complemen~ar1as que reqUiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo d1sPOngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de .AgrIcultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 364611970, de 26 de noviembre, _ el
que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de VeZUla de MedinaccU
(Soria). .

LoiS acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de 1& zona de Velllla de Medinaceli (Sorla)
puestos de manifiesto por los a¡rIeultores de la misma en ..,:

licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias 3' posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad.
pública. tanto más por cuanto que la zona pertenece a la co-
marca de ordenaci6nrural de «Arcos de Jalón». .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se estanlece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintiSlete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en BU reunión del día diecinueve de
noviembre de mil novecientos setenta.

DiSPONGO:

Articulo pr,imero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución 1& concentración parcelaria de la zona de
Velilla de MecUnaceli (Soria), cuyo perimetro será, en prin
cipio, el referente al ant1guo término municipal de Vel1l1a de
MedJna, hoy perteneclente al término municlpal de Arcos de
Jalón (Borla). Dicho per1metro quedará en delInItlva modifi
cado en lós casos a que be' refiere el apartado b) del articu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segunoo.---Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adqu1r1r fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máXimos sobre coloniZación de interés local; todo ello en
los casos y con los requisitos y efeetO$ determinados en los
párrafos e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y. mejoras territoriales
Que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regiran por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modiftca
ciones contenidas en la de ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se oPongan al cumplimiento del presente
Decreto, fa-eultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
la~ disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mi,smo.

Así lo disPOngo por el presente Dec-reto, dado en Madrid
a veintiséis de noViembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 364711970, de 3 de dicle,nbre, por el
que se declaran de alto interés nacional las obras
de interés agrfcola privado que se realicen en la
zona regable del sistema del Najerllla.

En la zona regable del sistema del Najerilla, el Ministerio de
Obras Públicas tiene terminadas las obras de riego y desagüe en
laE;. superficies dominadas por el canal de la margen derecha en
estado de ejecución avanzado las correspondientes a los tramos
I, n y ill del canal de la margen iZquierda y. pendientes de su
basta las incluidas en el tramo IV del referido canal

La situación de estas obras y la extensión de las explotacio
nes agricolas a las que sirven hacen innecesaria la aplicación
de la legislación de Colonización de Grandes· Zonas en 10 refe
rente a la construcción de las obras de interés común Y a 1&
aplicación de las normas de reserva de tierras. Resulta. e!l cam
vio. conveniente hacer extensiva a dicha zona los benefiCIOS que
la cltada leglslaclón de_a para las obras de Interés agrlco
la privado, indispensables para que la utlUzac1ón del agua de
riego se haga en las debidas condiciones técnicas y también
para acelerar el proceso de transformación agrlcola y ganadero
de la zona., as! como la aplicación de 108 auxilios técnicos y eco
nómicos correspondientes a las obras e instalaciones destinadas
a Cooperativas o Grupos Sindicales, con la finalidad de prestar
servicios comunitarios, preferentemente de cr1a y explotación ga
nadera y espet:1almente las de ordenación de mercados en origen
de productos agrarios, de acuerdo con las disposiciones del Dea
creto dos mil novecientos dieciséis/mil novecientos setenta, de
doce de septiembre, en cuanto redunden en beneficio de todos
los agricultores de la,zona o de algún grupo de ellos.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agricultura y
previa delibe:ación del COnsejo de Ministros en su reunión del
día 27 de noviembre de 18'1D.


